
 
 

Anexo 1 - Beneficios Adicionales otorgados por la 

Organización de Cooperación del Sur (OCS) 

Convocatoria Nº 001/2025 a GCUB-Mob 

La Directora Ejecutiva del Grupo de Cooperación Internacional de Universidades Brasileñas – 

GCUB, en uso de sus atribuciones legales, considerando la firma del Memorando de Entendimiento 

entre el GCUB y la Organización de Cooperación del Sur (OCS), incluye la siguiente información en la 

Convocatoria Pública de Selección GCUB-Mob N.º 001/2025: 

1.​ Que la OCS actuará en conjunto con el GCUB para financiar hasta 400 (cuatrocientas) becas 

de ayuda única, condicionadas a la disponibilidad de recursos, para los(as) candidatos(as) 

seleccionados(as) en el marco de la Convocatoria de Selección GCUB-Mob N.º 001/2025, que 

sean ciudadanos(as) de los siguientes Estados Miembros Fundadores y Miembros de la OCS, 

conforme se indica a continuación: 

 

a.​ República Islámica de Afganistán 

b.​ Reino de Camboya 

c.​ Unión de las Comoras 

d.​ República del Congo 

e.​ República de Yibuti 

f.​ Reino de Esuatini 

g.​ República Democrática Federal de Etiopía 

h.​ República de Gambia 

i.​ Reino Hachemita de Jordania 

j.​ República de Nicaragua 

k.​ República Federal de Nigeria 

l.​ República de Palaos 

m.​ Estado de Palestina 

n.​ República Togolesa 

o.​ República del Yemen 

p.​ República de Zimbabue 

 

2.​ Además de los(as) ciudadanos(as) de los países mencionados en el párrafo 1 anterior, 

también serán elegibles para la ayuda única los(as) candidatos(as) seleccionados(as) en el 

marco del Programa GCUB-Mob que sean ciudadanos(as) de la República del Sudán, 

condicionado a la notificación por escrito de la OCS al GCUB después del 4 de julio de 2025. 

 

3.​ Condicionado a la disponibilidad de recursos, se concederá una ayuda única de US$ 750,00 

(setecientos cincuenta dólares estadounidenses) a cada candidato(a) seleccionado(a). En caso 

de que haya recursos adicionales disponibles en el momento de la transferencia, el valor de la 

ayuda podrá ser incrementado proporcionalmente. El pago se realizará en moneda brasileña, 

1 



 
 

calculado con base en la tasa de cambio oficial vigente en la fecha en que la Organización de 

Cooperación del Sur transfiera los fondos al GCUB. 

 

4.​ La selección de hasta 400 beneficiarios(as) será realizada por el Comité Asesor de Evaluación 

de la Selección de la Tercera Fase de la Convocatoria GCUB-Mob N.º 001/2025. 

 

5.​ La lista final con el resultado de los(as) hasta 400 beneficiarios(as) se publicará en la misma 

fecha de la divulgación del resultado final de la Convocatoria GCUB-Mob N.º 001/2025. 

 

6.​ Estas disposiciones pasan a formar parte de la Convocatoria N.º 001/2025. 
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